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Diputación Provincial de León 
Aprobación inicial expediente de modificación de créditos MC 4-2026 del Presupuesto de la 

Diputación de León para 2026 
El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2026, 

aprobó inicialmente el expediente número 4/2026 de modificación de créditos al Presupuesto 
General para el ejercicio 2026 de la Diputación, en los términos literales que a continuación se in-
dican: 

“Aprobar el expediente 4/2026 de modificación de créditos al Presupuesto 2026 por importe 
de 1.670.000,00 euros, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante bajas por 
anulación. El cuadro de la modificación se muestra a continuación: 

MC 4-2026 Crédito extraordinario 

Aplicación Descripción Importe 

405.13614.46200 Conv. Ayuntamientos más de 20.000 hab. prev. incendios 1.670.000,00 

Total MC 4-2026 crédito extraordinario 1.670.000,00 

MC 4-2026 Financiación-Bajas anulación 

Aplicación Descripción Importe 

405.13614.22713 Servicios Ayuntamientos León y Ponferrada -1.670.000,00 

Total MC 4-2026 bajas anulación -1.670.000,00 
….” 

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, en relación con el artículo 
169.1 del mismo texto, previo anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, se expone al público 
por quince días en la página www.dipuleon.es, tablón de anuncios de la Sede Electrónica, área 
Presupuestos y modificaciones presupuestarias, estando disponible el expediente completo en la 
Intervención de la Diputación de León, sita en el Palacio de los Guzmanes, sede de la Diputación, 
durante las horas de oficina, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar re-
clamaciones ante el Pleno de la Corporación. 

Los expedientes se considerarán definitivamente aprobados si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones. 

En León, a 3 de junio de 2026.–El Diputado Delegado de Hacienda, Santiago Dorado Cañón. 
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